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1. Tipos de empresas

Una empresa es una organización que asigna y combina internamente
recursos (tierra, trabajo, capital e iniciativa empresarial) para obtener los
bienes y servicios demandados por la sociedad. Su fin último es obtener
beneficios.

Las empresas pueden clasificarse según distintos criterios:



1. Tipos de empresas

Empresas

Según su 
actividad

Primario

Secundario

Terciario

Cuaternario

Según su 
propiedad

Privadas

Públicas

Mixtas

Según su forma 
jurídica

Empresas individuales

Sociedades



1. Tipos de empresa
1.1. La forma jurídica

La forma o personalidad jurídica supone que una entidad tiene
personalidad propia, en el sentido de que tiene capacidad legal para
intervenir en un negocio, independientemente de la personalidad de los
individuos que la componen.

Se distinguen:
Ø Empresas individuales (autónomos): No tienen personalidad jurídica

propia.

Ø Sociedades: Sí tienen personalidad jurídica propia.



1. Tipos de empresa
1.1. La forma jurídica



1. Tipos de empresa
1.1. La forma jurídica



1. Tipos de empresa
1.1. La elección de la forma jurídica



2. Elementos de la empresa
Toda empresa debe contar con una serie de elementos básicos para
funcionar correctamente.

Elementos 
de la 

empresa

Bienes de 
capital

Equipo 
humano

Organización

Entorno



2. Elementos de la empresa

Ø Los bienes de capital son aquellos que tiene una empresa para
desarrollar su actividad. Se divide en:

q Activo no corriente: Bienes que contribuyen a la actividad productiva
de la empresa y que permanecerán en ella de manera prolongada
(máquinas, mobiliario…).

q Activo corriente: Bienes de la empresa que se renuevan cada poco
tiempo y que están en constante circulación (dinero, materias primas,
productos acabados…).

Ø El equipo humano está formado por todas aquellas personas
directamente vinculadas con la empresa (trabajadores, propietarios,
directivos…).



2. Elementos de la empresa

Ø La organización es el conjunto de relaciones de autoridad, de
coordinación y de comunicación de la empresa. Distinguimos la
organización formal e informal.

Ø El entorno está compuesto por todos aquellos factores externos que
afectan a la actividad de la empresa. Distinguimos:

q Entorno general: Son todos aquellos factores que afectan de la misma
manera a las empresas de una sociedad.

q Entorno específico: Son todos aquellos factores que afectan a las
empresas de un mismo sector.
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3. Financiación empresarial
3.3. Recursos externos con coste

Ø Recursos bancarios: Distinguimos el préstamo y la cuenta de crédito.

ü Préstamo: Fondos obtenidos de bancos. La empresa debe pagar unos
intereses y devolver el capital en un plazo determinado.

ü Cuenta de crédito: Se usa cuando una empresa necesita fondos, pero
no sabe la cantidad exacta. El banco le pondrá a la empresa una
cuenta corriente a su disposición con un límite de una cantidad. Se
devuelve el capital empleado y se pagan interés sobre ese capital, no
sobre el total.

Ø Recursos públicos: El ICO (Instituto de Crédito Oficial) financia
actividades empresariales y proyectos de inversión.



4. Obligaciones de las empresas

Las empresas desempeñan un papel clave en el sostenimiento del sector
público a través de dos clases de obligaciones:

Ø Obligaciones que les atañen directamente (pago de impuestos).

Ø Obligaciones que realizan como intermediarias en las obligaciones de
terceros (cotizaciones de los trabajadores).



4. Obligaciones de las empresas
4.1. Obligaciones sociales

Para tener derecho a la mayoría de las prestaciones del sector público
(sanidad, educación…) las empresas y los trabajadores realizan una serie
de aportaciones periódicas, llamadas cotizaciones sociales.

Las cotizaciones sociales a la Seguridad Social son aportaciones periódicas
que pagan las empresas y las personas trabajadores para que estas tengan
derecho a determinadas prestaciones por parte del sector público.



4. Obligaciones de las empresas
4.2. Obligaciones fiscales

¿El pago de impuestos es una obligación o debe entenderse como una 
cuestión de justicia? 

Las empresas, al igual que las personas, deben contribuir con sus
impuestos al bienestar general.

Tanto los impuestos como las tasas son tributos (ingresos públicos cuyo
pago es obligatorio para los ciudadanos).
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Tributos

Impuestos

Son pagos que exige el 
sector público sin que 

exista una 
contraprestación 

directa para quien los 
paga.

Tasas

Se pagan como 
contrapartida a la 
prestación de un 
servicio público 

(entrada a un museo, 
utilización del bus 

urbano…).
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